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ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar
te en los BOLETINES OFICIALES, se han de mandar al 
Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
i los editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de Abril de 1858) 
3e publica todos los dias, excepto los domingos, 

a -̂o—o—o o • o o o o a o a t t a a a a a 
OFICINAS: PELIGROS, 9, principal. 

TELÉFONO 12.642.—APARTADO 820 

HORAS: DE DIEZ A DOCE Y DE TRES A SEIS 

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN 

CENTROS OFICIALES DE MADRID.—Llevado a domicilio: al 
mes, 8 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 86. 

OFICIALES FUERA DE MADRID.—Trimestre, 12 pesetas; se
mestre, 24, y un año, 48. 

PARTICULARES.—En esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 80, y al año, 60, y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 9,principal izquierda Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con inclu
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 
Pttetm» 

Anuncios procedentes de la Ex3elentísima 
Diputación Provincial: línea o fracción.. 0,50 

Idem judiciales: linea o fracción 1,00 
Idem oficiales: linea o fracción 1,00 
Idem particulares 2,00 
o. o. Q. o. o. o, ft»a.ft.ft,»o.»o -o o , » » . 

Número suelto: 5 O céntimos oo*ooo 
0 0 0 0 0 A particulares: 6 O céntimo* 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

D E C R E T O 
Entre las numerosas disposiciones 

sobre policía sanitaria dictadas por 
los Gobiernos anteriores al 14 de 
abril de 1931, no existe ninguna que 
se refiera a la posibilidad de crema
ción de cadáveres humanos. Esta 
práctica, corriente en todos los paí
ses civilizados, facilita la resolución 
de los problemas inherentes al en
sanche de las grandes urbes, mu
chas veces dificultado por las enor
mes extensiones de terrenos próxi
mos al núcleo de población, que es 
necesario habilitar para la práctica 
de los enterramientos. Asimismo, 
son innegables las ventajas que, des
de el punto de vista higiénico, ofre
ce la incineración para la destruc
ción de los cadáveres infecciosos, 
particularmente los de aquellas per
sonas que fallecieron a consecuen
cia de enfermedades transmisibles 
por gérmenes que conservan en la 
tierra, durante largo tiempo, su v i 
rulencia . 

Por otra parte, puede ocurrir en 
alguna ocasión que un Municipio no 
disponga, dentro de su término mu
nicipal, de terrenos apropiados para 
cementerios, ya por su composición 
inadecuada para el proceso de la pu
trefacción cadavérica, o bien por 
existir en ellos grietas o fisuras que 
expongan a las aguas subterráneas 
al peligro de contaminación; incon
venientes que pudieran obviarse con 
la cremación. 

Además, el transporte de cenizas 
cadavéricas, de una a otra localidad 
se efectuaría con más facilidad que 
el de cadáveres, y es otra considera
ción digna de tenerse en cuenta, en 
una época como la presente, en que 
Jas necesidades de la vida, obligan, 
en muchos casos, a la dispersión de 
la familia. 

No hay que olvidar tampoco que 
la superioridad higiénica de este pro
cedimiento sobre el de inhumana-
ción ha quedado demostrada en las 
más importantes guerras y grandes 
catástrofes mundiales que han teni
do lugar últimamente. Resalta de to
do ello el positivo beneficio que ha 
de reportar a la salud pública la ge
neralización de esta costumbre, con 
j lo que se justifica plenamente la pro
mulgación de este Decreto. 

Por todo lo expuesto, de acuerdo 
con mi Consejo efe Ministros y a pro-

i Puesta del de la Gobernación, decre-
i t o lo siguiente: 

Artículo 1 0 Todos los Ayunta
mientos españoles podrán practicar 
en sus cementerios la incineración 
de los cadáveres humanos y de sus 
restos. 

Artículo 2.° Para la realización 
de este servicio municipal será con
dición indispensable el disponer de 
las instalaciones adecuadas, que ha
brán de ser necesariamente autori
zadas por la Dirección general de 
Sanidad, previo informe favorable 
del Consejo Nacional de Sanisad. 

Artículo 3.° L a incineración ca
davérica sólo podrá ser practicada 
por expresa disposición del finado, 
por instancia de sus familiares o por 
no ser reclamado el cadáver, siendo 
en todo caso precisa la autorización 
del respectivo Juez municipal. 

Sin embargo, el Gobierno podrá 
establecer, mediante Decreto y por 
tiempo ilimitado, la obligatoriedad 
de la incineración cadavérica, justi
ficada por la existencia de grandes 
epidemias o catástrofes, oyendo pre
viamente al Consejo Nacional de Sa
nidad 

Artículo 4.° E l traslado de ceni
zas procedentes de la cremación de 
cadáveres humanos, sea cual fuese 
la causa del fallecimiento, podrá ha
cerse en toda época y a cualquier 
distancia, sin intervención sanitaria 
alguna. 

Dado en Madrid, a ocho de enero 
de mil novecientos treinta y dos. 

NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de la Gobernación, 

SANTIAGO CASARES QUIROGA 
(Núm. 112) (Gaceta áe\ 9) 

que por no afectar la forma usual de 
las instancias o por estimar que, di
rigidas particularmente a la Autori
dad, acompañadas de una carta, no 
entran én el verdadero concepto de 
instancias, se prescinde del requisi
to, del reintegro, aunque la petición 
o consulta tenga un carácter oficial 
y su resolución obligue a un estudio 
técnico que no pueden realizar las 
Secretarías particulares, teniendo 
que despacharlas los Negociados con 
tramitación análoga a la de cualquier 
expediente. 

En su virtud, 
Este Ministerio ha acordado recor

dar a los encargados de los Regis
tros en todas las oficinas lo dispues
to en los artículos 219 y 223 de la 
ley del Timbre y declarar, que en 
lo sucesivo, las peticiones y consul
tas, sea cualquiera la forma externa 
que afecten, que se envíen directa
mente a las Autoridades de todo 
orden, con exclusión de los asuntos 
y cartas de carácter exclusivamente 
privado o particular, no serán trami
tadas ni remitidas a las correspon
dientes Secciones y Negociados sin 
que los Secretarios particulares exi
jan antes al remitente el timbre que 
corresponda con arreglo al núme
ro 3 o del artículo 29 áe la ley que 
rige dicho impuesto. 

Madrid, 5 de enero de 1932. 
p. D., 

V E R G A R A 
Señor Director General del T im

bre. 
(Núm.- l l l ) (Gaceta áéí7) 

A N U N C I O 

Ministerio de Hacienda | Diputación Provincial 
de Madrid 

O R D E N 
Excmo. Sr.: Es frecuente la pre

sentación de instancias y peticiones 
de toda clase sin que los solicitantes 
cumplan lo dispuesto en el número 
3.° del artículo 29 de la ley del Tim
bre, reintegrando aquéllas en la for
ma establecida en el indicado pre
cepto. 

Cuando el documento tiene su en
trada en el registro, el funcionario 
encargado de éste tiene la obliga
ción efe no dar la tramitación que 
con esponda hasta que se reintegre 
aquél en debida forma; pero existe, 
y cada día se generaliza más, ia cos
tumbre de enviar directamente a los 
Ministros, Directoresgenerales, etc., 
multitud de peticiones y consultas 

Para conocimiento de los intere
sados, y a los efectos del artículo 
1.597 del Código C i v i l , se hace pú
blico que recibidas definitivamente 
las obras de ampliación del Hospital 
Provincial (1.a parte), de las que es 
contratista D . Fernando Madrazo 
Torres, como Director Gerente de 
la Sociedad Anónima Constructora 
Madrileña, se previene, que si por 
cualquier concepto hubiere crédi
tos pendientes ae pago por sumi
nistro de materiales o prestación 
de trabajo, pueden ser presentadas 
las reclamaciones pertinentes en la 

Secretaría de esta Diputación, Sec
ción de Beneficencia, Negociado 
durante los diez días hábiles siguien
tes al de la publicación de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, en horas de diez de la mañana 
a una de la tarde, bien entendido 
que, de no hacerlo, se entenderá re
nuncian los acreedores a toda ac
ción y derecho contra esta Corpo
ración. 

Madrid, 26 de diciembre de 1931. 
E l Presidente, R. Salazar Alonso. 

Tribunal provincial de lo Con-
tencioso-administrativo 

Donjuán Fernández Sánchez, ha 
interpuesto recurso contenciosoad-
ministrativo ante el Tribunal Pro
vincial, contra la Administración, 
sobre revocación de acuerdo del 
Ayuntamiento de Vicálvaro de 10 de 
octubre de 1931, que destituyó al re
currente del cargo de Secretario, y 
dicho Tribunal ha mandado que se 

Sublique el presente anuncio en el 
IOLETÍN OFICIAL de la provincia, 

para conocimiento de los que tuvie
ren interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la Admí-
tración. 

L o que en cumplimiento de lo 
mandado se hace público a los indi
cados efectos. 

Madrid, 30 de noviembre de 1931. 
E l Oficial de Sala, Francisco Sán
chez Sola. 

(Núm. 3.761) 

E l Procurador D . Ruperto Aicúa. 
en representación de la Sociedad 
Anónima Española «Philips Ibéri
ca», ha acudido ante el Tribunal de 
lo Contenciosoadministrativo en so
licitud de que se revoque un acuer
do del Excelentísimo Ayuntamiento 
de Madrid, referente al arbitrio por 
un rótulo de tala colocado en la ca
lle de San Agustín y devolución de 
cantidades. 

Lo que se hace saber por medio 
del presente, para que llegue a co
nocimiento de las personas que ten
gan interés directo en el asunto y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración. 

Madrid, 7 de diciembre de 1931.—* 
Juan Manuel Corujo. 

(Núm. 3.932) 
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3.580 — 8.379 84 325 — 2.278 — 2.032 50 1.000 - 5.502 99 1.834 63 5.812 58 
1.984 80 2.784 01 200 — • 1.1340 — 335 - 5.712 50 710 — 3.253 -
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134.321 63 237.230 39 16 200 — 18.498 12 100.164 77 12.621 20 260.335 46 86.393 77 138.140 l l 

Madrid, 15 de diciembre de 1931. 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración, se anuncia que por don 
Francisco Ibáfiez Córdoba se ha in
terpuesto un recurso contencioso, 
sobre revocación de acuerdo del 
Ayuntamiento de Madrid de 21 de 
agosto de 1931, que desestimó la pe
tición del recurrente de abono de 
cantidades por indemnización de 
casa habitación, como maestro mu

nicipal de los Colegios de Nuestra 
Señora de la Paloma. 

Madrid. 25 de noviembre de 1931. 
E l Oficial de Sala, Ledo. Enrique 
Torres. 

(Núm. 3.697) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el asunto y 
quieran coadyuvar en él a te A d m i 
nistración, se anuncia que por don 
Francisco Narbona Navarro se ha 

interpuesto un recurso contencioso, 
sobre revocación de acuerdo del 
Ayuntamiento de Vallecas de 30 de 
septiembre de 1931, designando en 
concurso para el cargo cíe Secreta-
río de ki Corporación a D . Antonio 
Gutiérrez Ballesteros. 

Madrid, 27 de noviembre de 1931. 
E l Oficial de Sala, P . S., Eduardo 
Aguilar. 

(Núm. 3.698) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el asunto y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración, se anuncia que por la 
Compañía Arrendataria del Mono
polio de Petróleos, S. A . , se ha in
terpuesto un recurso contencioso, 
contra la falta de resolución a repo
sición interesada, contra acuerdo 
del Excelentísimo Ayuntamiento de 
esta Capital de 14 de octubre de 
1931, por liquidación practicada so-
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150 — i 1.505 45 > 75 — > 600 — y 22.328 — 
50 — 300 - 500 - 200 — 1.765 — > > > y 290 — y 21.000 — 

100 — 2.600 — 2.750 - 600 — 1.525 — > > > y 3.500 — 1.500 - 50.441 49 
1.560 — 1.320 32 800 - 660 150 — > > t y 595 33 • 24.070 60 

160 - 600 - 600 — 200 — 1.000 - > y • y 2.800 — > 22.002 63 
100 - 95 - 425 - » 950 - > y > y 180 42 • 18.955 87 
108 — 650 — 450 - 125 — 150 — > y > y 250 — 1.309 35 18.283 76 
50 - 65 — 650 - 25 — 160 > y > y 1.200 - > 20.492 87 

100 — 1.635 — 1.095 50 » 500 — > y > y 372 27 > 24.767 56 
150 — 1.370 77 325 — 850 1.000 — > y y y 1.000 - 6.839 10 26.708 44 
100 — 250 - 4.500 - > 2.500 — > y y y 300 - > 20.824 10 
250 - 400 — 1.080 - 3.730 — 1.000 — > y y > 500 - 4.000 28.707 — 
88 — 1.345 — 8.300 — 820 — 2.000 — • y y > 800 — 5.000 - 48.614 77 
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72 - 2.084 58 300 - 1.259 84 280 — > y > i 199 22 y 14.941 49 
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853 80 205 - 525 - 365 — 3.411 92 y > y 390 - 196 43 > 36.692 69 
86 - 636 55 2.150 — » 1.600 - y > y y 400 - 500 25 21.692 11 

150 - 574 — 2.850 — 300 — > y y y y 2.000 — > 32.650 68 
» 850 — 200 — 2.000 — 970 — y y y y 745 19 650 — 22.131 68 
310 - 1.350 — 200 — > » » » 1 5 300 - 1.000 — 16.305 — 

l 8.854 80 35.795 59 62.206 62 19.786 — 47.881 24 600 - » y 1.692 04 36.473 94 34.146 20 1.280.996 20 

E l Jefe de la Sección 
(Firmado) 

bre incremento de valor de los te- I 
r renos. 

Madrid. 17 de diciembre de 1931. ! 
E l Oficial de Sala, P . S., Enrique 
Angel de Marcos. 

(Núm. 4.180) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él con la A d 
ministración, se anuncia que por 
D. Romualdo Sílinz, se ha interpues

to recurso contenciosc»administrati-
vo, sobre revocación acuerdo del 
Ayuntamiento de Madrid de 25 de 
agosto de 1931, que denegó licencia 
de apertura. 

Madrid, 18 de noviembre de 1931. 
E l Oficial de Sala, Francisco Cade
nas Blanco. (Núm. 3.620) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la Admi

nistración, se anuncia que por don 
Alejandro Iriarte García y otros, se 
ha interpuesto un recurso contencio
so, sobre falta de resolución a la pe
tición hecha con fecha 11 de mayo 
de 1931, en solicitud de que el Muni
cipio de Madrid reponga las bases 
generales de reorganización de ser* 
vicios adoptadas en 24 de abril y 
aplicadas en 8 de mayo a las Seccio
nes de Administración y Contabi
lidad. 

Madrid, 8 de diciembre de 1931.— 
E l Oficial de Sala, P . S., Enrique 
Angel de Marcos. 

(Núm. 4.079) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el asunto y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración, se anuncia que por ei 
Ayuntamiento de Madrid, se ha in
terpuesto un recurso contencioso 
sobre revocación de acuerdo del T r i -



bunal económicoadministrativo de 
esta provincia, fecha 16 de noviem
bre de 1931, estimando alzada de 
don Mariano González Estúñiga, 
contra el arbitrio de plus valía por 
la transmisión de una parcela de te
rreno, sita en la calle de Londres 
(Madrid Moderno), de esta Capital. 

Madrid, 9 de diciembre de 1931. 
E l Oficial de Sala, P. H . , Eduardo 
Aguilar. 

(Núm. 4.080) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración, se anuncia que por don 
Calixto Ventosinos Rodríguez y don 
Nicasio Homobono Picado, se ha in
terpuesto un recurso contenciosoad-
ministrativo sobre revocación de 
acuerdo del Ayuntamiento de A l -
cobendas de 31 de agosto de 1931, 
que acordó destituir a los recurren
tes del cargo de serenos que venían 
desempeñando en dicha localidad. 

Madrid, 15 de diciembre de 1931. 
E l Oficial de Sala, Ledo. Enrique 
Torres. 

(Núm. 4.141) 

A Y U N T A M I E N T O S 
B A R A J A S 

Habiendo sido aprobado por el 
Ayuntamiento el presupuesto forma
do para el actual año 1932, queda ex
puesto al público dicho documento 
en la Secretaría municipal, por tér
mino de quince días, a fin de que, 
si lo creen necesario, puedan formu
larse reclamaciones por los habitan
tes del término ante la Delegación 
de Hacienda de la provincia por 
cualquiera de las causas indicadas 
en el artículo 301 del Estatuto muni
cipal. 

Y para general conocimiento se 
manda publicar el presente, a los 
efectos del artículo 300 de dicho 
Cuerpo legal, y 5.° del Reglamento 
de 23 de agosto de 1924. En Barajas, 
a 2 de enero de 1932.—El Alcalde, 
Manuel Giner. 

C H A M A R T I N D E L A R O S A 
E n la Secretaría municipal se ha

llan expuestos al público, por ocho 
días, al objeto de oír reclamaciones 
los proyectos y pliegos de condicio
nes de la subasta y las obras de 
construcción de una alcantarilla, con 
paso superior en la calle del Cubillo. 

Pasado dicho plazo no serán admi
tidas las que se presenten. 

Chamartín de la Rosa, 8 de enero 
de 1932.—El Alcalde accidental, E . 
García. 

(E.-23) 
G E T A F E 

Formado por la Comisión de Ha
cienda de este Ayuntamiento un 
proyecto de presupuesto extraordi
nario para llevar a efecto la perfora
ción de un pozo artesiano, en este 
término, con el fin de abastecer de 
aguas a la población 2 se encuentra 
expuesto al público dicho documen
to, por término de ocho días hábiles, 
durante los cuales y los ocho si
guientes, podrán formularse cuantas 
reclamaciones estimen pertinentes 
por las personas interesadas. 

Getafe, 9 de enero de 1932.—El 
Alcalde, M . Benavente. 
S A N S E B A S T I A N D E L O S R E Y E S 

Por acuerdo del Ayuntamiento, en 
susesióndel día21 último, se acordó: 
Que las sesiones ordinarias que en 
sucesivo celebre esta Corporación, 
sean todos los viernes cada semana, 
a las siete horas de la tarde. 

L o que se hace público en cumpli
miento del artículo 97 de la ley M u 
nicipal vigente. 

San Sebastián de los Reyes, a 22 
de diciembre de 1931.—El Secreta
rio, Emilio Arribas.—Visto bueno: 
E l Alcalde, P . Colmena. 

(Núm. 29) 
F U E N L A B R A D A 

Aprobado por el Ayuntamiento e 
presupuesto municipal ordinario pai 
ra el año 1932, como también las or 
denanzas para la exacción de los ar 
bitrios que le integran, quedan ex 
puestos al público dichos documen
tos en la Secretaría, por término de 
quince días, a contar desde esta fe
cha, a los erectos de oír reclamacio
nes, según disponen los artículos 
300 y 301 del vigente Estatuto muni
cipal y concordantes de su Regla
mento. 

Fuenlabrada, 18 de diciembre de 
1931.—El Alcalde, Demetrio Gonzá
lez 

(Núm. 34) 
C E R C E D I L L A 

Aprobada por este Ayuntamiento 
la liquidación del presupuesto ordi
nario de gastos e ingresos, corres
pondiente al ejercicio de 1930, 
así como también el presupues
to refundido para 1931, se po
ne, en conocimiento que, desde 
esta fecha, se halla expuesto el pú
blico el expediente completo refe
rente a dicha liquidación, durante el 
plazo de quince días, en los que po
drán formularse reclamaciones con
tra la misma, a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 579 del Estatuto muni
cipal y en los 126 y 128 del Regla
mento de Hacienda municipal. 

Cercedilla, 28 de diciembre de 
1931.—El Alcalde, Tomás Montalvo. 

(Núm. 32) 
T O R R E L O D O N E S 

Habiendo sido aprobado por el 
Ayuntamiento Pleno, el presupuesto 
ordinario, formado para el ejercicio 
de 1932, y las ordenanzas para la 
exacción de los arbitrios que en el 
mismo se consignan, se exponen al 
público los referidos documentos, 
por término de quince días, a contar 
desde la fecha de este anuncio, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, se
gún preceptúan los artículos 300 del 
Estatuto Municipal y 5.° del Regla
mento de Hacienda municipal, a fin 
de que puedan ser examinados por 
los contribuyentes de este Municipio 
y entidades interesadas, y formular
se reclamaciones ante la Delegación 
de Hacienda de la provincia, por 
cualquiera de las causas indica
das en el artículo 301 del citado Es
tatuto y conforme al artículo 6.° del 
mencionado Reglamento. 

Torrelodones, 28 de diciembre de 
1931. — E l Alcalde, Francisco Urosa. 

(Núm. 30) 
A M B I T E 

Aprobada por el Ayuntamiento de 
esta Vi l l a la ordenanza del reparti
miento general que se proyecta uti
lizar en el ejercicio económico de 
1932, se halla expuesta al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento, por 
término de quince días, a contar 
desde la fecha del presente anuncio, 
para oír reclamaciones. 

Ambite, 20 de diciembre de 1931. 
E l Alcalde, Eduardo Torres. 

(Núm. 4.186) 
P U E B L A D E L A MUJER M U E R T A 

E l presupuesto municipal ordina
rio de esta Corporación para el año 
de 1932, aprobado por este Ayunta
miento Pleno, queda expuesto al pú
blico en la Secretaría de este Muni
cipio, para oír reclamaciones que se 

{>resenten por los habitantes de la 
ocalidad. por plazo de quince días, 

pasados los cuales^, no *e admitirá 
ninguna. /¡\ L 1 \f\ 

Puebla de la Mujer Muerta, 15 de 
diciembre de 1931.—El Alcalde (Fir
mado). 

(Núm. 4.218) JADO, 

C O L M E N A R VIEJO 
Formado por la Comisión de 

cienda el proyecto de presupée! 
ordinario para el ejercicio de 1932, 
queda expuesto al público en la Se
cretaría municipal, por término de 
ocho días, que se contarán desde el 
siguiente a la fecha del presente 
anuncio, para que pueda ser exami
nado por cuantas personas les inte
rese, de conformidad y a los efectos 
del artículo 295 del Estatuto Munici
pal y del 5.° del Reglamento de Ha
cienda de 23 de agosto de 1924. 

Colmenar Viejo, 24 de diciembre 
de .1931.—El Secretario, Maximilia
no Cuadra.—Visto bueno: E l Alcal
de, E . González. 

(Núm. 4.185) 
L A H I R U E L A 

Se encuentran terminados y ex
puestos al público los documentos 
siguientes: 

1. ° E l presupuesto ordinario por 
este Ayuntamiento, por quince días. 

2. ° E l padrón de edificios y sola
res, por ocho días. 

3. ° L a matrícula industrial, tam
bién por quince días, en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, para oír 
reclamaciones y para su examen por 
cuantos lo crean conveniente. 

L a Hiruela, 19 diciembre de 1931. 
E l Alcalde, P . O. , (Firmado). 

(Núm. 4.187) 

C A N E N C I A 
Las cuentas anuales correspon

dientes a los años de 1929 y 1930 han 
sido aprobadas por el Ayuntamiento 
pleno de esta Vi l la el día 22 de di
ciembre actual. 

L o que se anuncia a los efectos 
legales vigentes. 

Canencia, 28 de diciembre de 
1931.—El Alcalde, Aniceto Reguera. 

(Núm. 37) 
T I T U L C I A 

Para atender a la urgente necesi
dad de arreglar una vivienda para 

¡ la señora Profesora nacional de esta 
Vi l la , la Comisión de Hacienda de 

¡ este Ayuntamiento ha propuesto al 
mismo que, dentro del presupuesto 
municipal ordinario aprobado para 
el ejercicio corriente, se verifiquen 
las siguientes transferencias: 

Pesetas 

Del capítulo VIII, artículo 1.°, 
concepto 3.° 450 

Del capítulo VIII, artículo 1.°, 
concepto 4.° 450 

Del capítulo VIII, artículo 5.°, 
concepto 1.° 50 

Del capítulo XIII, artículo 1.°, 
concepto 1.° 200 

Total. 1.150 

A l capítulo X , artículo 1.°, 
concepto 6.° 1.150 

i * 3 i ji # * m • * « e » • - \ * *• "• * • v%»''H *»* 
Y en cumplimiento del artículo 12 

del vigente reglamento de Hacien
da Municipal, se hace público, por 
quince días, para que puedan formu
larse ante esta Secretaría las recla
maciones que crean convenientes. 

Titulcia, a 1.° de diciembre de 
1931.-El Alcalde, F . Alvarez. 

(Núm. 35) 
N A V A C E R R A D A 

Don Cipriano Jorge López, Alcalde 

Presidente del Ayuntamiento de 
esta V i l l a , 
1 lago saber: .Que en sesión ordi

naria ha sido aprobado por -este 
Ayuntamiento pleno el presupuesto 
formado para el inmediato año de 
1932, y. se expone al público en la , 
Secretaría de esta Corporación, por- 1 

término de quince días, contados--
desde el siguiente a la fecha de este 
edicto, según ordenan el artículo 300^ 
del Estatuto Municipal y el 5.° del 
reglamento de la Hacienda Munici
pal, fecha 23 de agosto de 1924, a fin 
de que pueda se# examinado por Iba1-* 
contribuyentes dé este Municipio y 
por las entidades interesadas y for
mularse reclamaciones ante la Dele
gación de Hacienda de la provincia,, 
por cualquiera de las causas indica
das en el artículo 301 del citado Es
tatuto y conforme al artículo 6.° del 
mencionado Reglamento. 

Dado en Navacerrada, a 28 de 
diciembre de 1931.—El Alcalde, C i 
priano Jorge. 

(Núm. 38) 

L E G A N E S 
Aprobados por este Ayuntamiento 

el presupuesto ordinario de gastos e 
ingresos para el ejercicio de 1932, 
y las ordenanzas de exacciones mu
nicipales que han de regir en el ex
presado ejercicio, quedan expuestos 
al público dichos documentos, du
rante el plazo de quince días, a los 
efectos legales de presentación de 
reclamaciones. 

Leganés, 7 de diciembre de 1931. 
E l Alcalde, P . González. 

(Núm. 4.188) 
C H O Z A S D E L A S I E R R A 

Don Eugenio Candelas Andrés, A l 
calde Presidente del Ayuntamien
to de esta V i l l a de Chozas de la 
Sierra, 
Hago saber: Que en sesión del día 

19 del mes actual, ha sido aprobado 
por el Ayuntamiento el presupuesto 
ordinario de este Municipio para el 
año 1932, quedando expuesto al 
público por el plazo de quince 
días, en la Secretaría de este Ayun
tamiento, de conformidad a lo dis
puesto en el caso 4.° del articuló 5.° 
del Reglamento de Hacienda muni
cipal, a los efectos legales de presen
tación de reclamaciones. 

Chozas de la Sierra, a 21 de di
ciembre de 1931.—El Alcalde, Eu
genio Candelas. 

(Núm. 4.190) 
A M B I T E 

Don Eduardo Torres Guarro, Alcai
de Presidente del Ayuntamiento 
de esta Vi l la de Ambite, 
Hago saber: Que en sesión de 

ayer, ha sido aprobado por este 
Ayuntamiento pleno el presupuesto 
formado para el inmediato año de 
1932, y se expone al público en la 
Secretaría de esta Corporación, por 
término de quince días, contados 
desde el siguiente a la fecha de este 
edicto, según ordenan el artículo 300 
del Estatuto municipal y el 5.° del 
Reglamento de la Hacienda munici
pal, fecha 23 de agosto de 1924, a fin 
de que pueda ser examinado por los 
contribuyentes de este Municipio y 
por las entidades interesadas, y for
mularse reclamaciones ante la Dele
gación de Hacienda de la provincia, 
por cualquiera de las causas indica
das en el artículo 301 del citado Es
tatuto y conforme al artículo 6.° del 
mencionado Reglamento. 

Dado en Ambite. a 21 de dicirm-
brede 1931.—El Alcalde, Eduardo 
Torres. 

(Núm. 4.189) 

r 



G A L A P A G A R 
Aprobado por este Ayuntamiento 

el Presupuesto formado para el in
mediato año de 1932, se expone al 
público en la Secretaría de esta Cor
poración, por término de quince 
días, contados desde el siguiente a 
la fecha de este edicto, según orde
nan el artículo 300 del Estatuto Mu
nicipal y 5.° del Reglamento de Ha
cienda Municipal fecha 23 de agosto 
de 1M24, a fin de que pueda ser exa
minado por los contribuyentes del 
Municipio y por las entidades inte
resadas y formularse reclamaciones 
ante la Delegación de Hacienda de 
la provincia por cualquiera de las 
causas indicadas en el artículo 301 
del citado Estatuto y conforme al 
artículo 0.° del mencionado Regla
mento. 

Galapagar, 30 de diciembre de 
1931.-El Alcalde, Cesáreo Martínez. 

(Núm. 41) 
V I L L A V E R D E 

En este término municipal ha apa
recido un cerdo, de pelo negro, con 
las cuatro patas calzadas en blanco, 
careto, que le será entregado a quien 
justifique ser su dueño, previo pago 
de los gastos que haya originado. 

Villaverde de Madrid, 31 de di
ciembre de 1931.-El Alcalde, José 
Manos. 

(Núm. 40) 

TRIBUNAL INDUSTRIAL 
En virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por el señor Juez 
Presidente del Tribunal Industrial 
número 2, de esta Capital, don Luis 
Felipe Vivanco y Pérez del Vi l lar , 
en los autos seguidos en dicho T r i 
bunal, a instancia de Crescendo 
Martín Martín, contra don Florencio 
Alvarez Vaquero, sobre reclamación 
de salarios, hoy exacción de las cos
tas causadas en ejecución de senten
cia, se sacan a la venta, en pública 
subasta, por segunda vez, término 
de ocho días y con la rebaja del 25 
por 100, o sea por la suma de 581.25 
pesetas, los bienes embargados a di
cho demandado, que obran deposi
tados en poder de su esposa doña 
Faustina Sanz del Barrio, en la calle 
de la Encomienda, número 19, cuya 
reseña y justiprecio es el siguiente: 

Diecinueve veladores de már
mol, tablero cuadrilongo, 
con pies de hierro, tasa
dos en 475 

Un mostrador de mármol , 
con cubierta de cinc, tasa
do en I 2C0 

Dos lunas de espejo, tasa
das en 100 

Total 775 

Para que tenga lugar el citado re
mate se ha señalado el día 25 de 
enero próximo y hora de las diez y 
media de su mañana, en la Sala au
diencia de este Tribunal, sito en la 
calle de Bárbara de Braganza, nú
mero 1, advirtiéndose a los licita
dores: 

1 Q u e para tomar parte en el 
remate deberán consignar, previa
mente, en la mesa del Tribunal o en 
el local destinado al efecto, una can
tidad igual, por lo menos, al 10 por 
100 de la que ahora sirve de tipo 
para esta segunda subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; y 

2." Que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
paites de dicha suma. 

V para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, expido el 

presente, con el visto bueno de Su 
Señoría, que firmo en Madrid, a 28 
de diciembre de 1931 . — E l Secreta
rio, P. H . , Rafael Soler—Visto bue
no.—El Juez Presidente, Luis Feli
pe Vivanco. 

(Núm 14) (C—11) 

Providencias judiciales 

Juzgados de primera instancia 

C O L M E N A R VIEJO 
Fernández González (Teodomira), 

de cuarenta y cuatro años de edad, 
viuda, hija de Manuel y Victoriana, 
de profesión sus labores, natural de 
Santiuste de San Juan Bautista, do
miciliada últimamente en Valencia, 
calle de En Sanz, núm. 24; sus señas 
son: estatura regular, pelo canoso, 
ojos pardos, nariz regular, color del 
rostro sano, viste bata oscura, gabán 
oscuro con piel, zapatos y medias 
de color, procesada por el delito de 
disparo de arma de fuego, lesiones y 
tenencia de armas sin licencia, en 
sumario que se instruye con el nú
mero 84 de 1929, comparecerá ante 
este Juzgado, dentro del término de 
diez días, siguientes al en que se in
serte esta requisitoria en los periódi
cos oficiales, a fin de notificarla el 
auto de prisión dictado por la Supe
rioridad y ser reducida a ella en la 
Cárcel de este partido, apercibida 
que de no hacerlo será declarada 
rebelde. 

Colmenar Viejo, 24 de diciembre 
de 1931.—El Secretario, Licenciado 
Luis B. Sánchez. 

(Núm. 4.210) (B.-33) 

Don Alejandro Royo Fernández Ca
vada, Juez de instrucción del par
tido ¿le Colmenar Viejo, 
Hago saber: Que en el sumario 

que se instruye en este Tuzgado con 
el número 197 del actual año, por es
tafa a Antonio Rodríguez Sánchez, 
la Sección cuarta de la Audiencia 
provincial de Madrid, en auto dicta
do en 30' de septiembre último, 
acordó el sobreseimiento provisio
nal del mismo, dejando a la libre 
disposición del Dalmacio, el cual 
es de cuarenta y cinco años de edad, 
soltero, natural de Bobadilla del 
Campo (Valladolid), vendedor am
bulante, y últimamente tuvo su do
micilio en esta V i l l a , de donde des
apareció, las toallas y cutera que 
-e le entregaron en depósito, y para 
hacerle entrega de 49 70 pesetas, 
cantidad que le fué ocupada como 
de su propiedad, y en virtud de pro
videncia dictada en el día de hoy he 
acordado publicar el presente para 
que por medio del mismo se haga 
saber a dicho Dalmacio, por igno
rarse su domicilio y paradero, que 
dicha cantidad se encuentra deposi
tada a su disposición en la Compa
ñía Arrendataria de Tabacos de esta 
Vi l la , y que quedan a su libre dispo
sición las toallas y cartera refe-
f cridas. 

Colmenar Viejo, 26 de diciembre 
de 1931.—El Secretario, Licenciado 
Luis B. Sánchez.—El Juez, Alejan
dro Rovo. 

(Núm. 4.211) (B. 32) 
C E N T R O 

Sánchez Rodríguez (Manuel), na
tural de Madrid, hijo de José y de 
Manuela, de estado soltero, profe» 
sifcn vendedor, de treinta años, do
miciliado Ultimamente en esta Capi-
pal, calle de Salaberry, núm. 7, piso 
bajo, procesado por hurto, en suma
rio 811 del corriente año, compare

cerá, en término de diez días, ante 
el Juzgado de instrucción del distri
to del Centro de esta Capital y Se
cretaría del Ledo. D . Rafael López 
de Pando, con objeto de notificarle 
y llevar a efecto su prisión bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde 
y pararle el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho en el expresado su
mario. 

Madrid, 23 de diciembre de 1931. 
E l Secretario, Rafael L . de Pando.— 
Luis Amado. 

(B. - 36) 

B U E N A V I S T A 

E D I C T O 

En virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de primera instan
cia del distrito de Buenavista de esta 
Capital, en la sección segunda del 
juicio de quiebra de doña Eusebia 
Recio López, viuda de Mercada 1, se 
ponen a la venta en pública y prime
ra subasta las fincas inventariadas 
como de la propiedad de la quebra
da, que se describen así: 

Primera 
Una casa en la Vi l la de Torre de Es

teban Hambrán. provincia 
de Toledo, en su calle de 
Madrid, número treinta y 
nueve, y otra casa en la c i 
tada Vi l la , número treinta y 
siete de la misma calle, des
tinada a garaje, inscritas 
ambas con separación en el 
Registro de la propiedad de 
Escalona, pero en la actua
lidad, según el dictamen pe
ricial, constituyen hoy una 
sola finca, que se describe 
así: Hotel con jardín y de
pendencia, sita en el pueblo 
de Torre de Esteban Ham
brán, con fachadas a las ca
lles de Madrid y Mariano 
García Martín, siendo sus 
linderos: al Sur, con la calle 
de Madrid; al Este, con la 
de Mariano García; el ter
cer lado es medianería, y 
forma un ángulo r e c t o , 
orientado al Noroeste; y el 
cuarto lado al Suroeste, con 
la casa de Juan Carrillo, ce
rrando el anterior l a d o . 
Comprende una superficie 
total de quinientos ochenta 
metros cuadrados noventa y 
un decímetros, equivalentes 
a siete mil cuatrocientos 
ochenta y dos pies cuadra
dos once décimas, en cuya 
superficie se encuentra "el 
hotel de planta baja, princi
pal y sotabanco, distribuido 
en varias habitaciones, sien
do su construcción corrien
te, fábrica de ladrillo, entra
mado de madera, armadura 
de madera, cubierta de teja 
corriente, y además de la 
fachada de la calle de Ma
drid, tiene a continuación 
un muro cerramiento de fá
brica de ladrillo, por donde 
tiene entrada al garaje y jar
dín, dedicándose el resto 
de la superficie a garaje, 
porches y corral. Tasada en 
treinta mil ochenta pesetas 
cuarenta céntimos; y 

Segunda 
Un solar adosado a la finca anterior, 

primer lado, con la calle 
Mariano García Martín, y 
orientado al Este; el segun
do lado, orientado al No
roeste, y forma ángulo ob
tuso; el tercer lado forma 
ángulo recto, y es mediane
ría del hotel; él cuarto lado 

cierra el anterior, y orienta
do al Suroeste. Además la 
fachada de Mariano García 
está rodeada de un muro de 
cerramiento de tapial, con 
pilastras de fábrica, como 
igualmente está el tercero y 
cuarto lado del polígono. 
Las líneas descriptas for
man un polígono irregular, 
que medido lo más aproxi
mado por no saber exacta
mente los linderos, com
prenden una superficie de 
quinientos metros cuadra
dos, equivalentes a seis mil 
cuatrocientos pies. Valora
da en mil doscientas ochen
ta pesetas. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, calle del 
General Castaños, número uno, el 
día nueve de febrero próximo a las 
once de su mañana, bajo las siguien
tes 

Condiciones: 
Primera 

Servirá de tipo para la subasta las 
cantidades en que han sido valora
das dichas fincas, no admitiéndose 
postura que no cubra las dos terce
ras partes de cada una, debiendo los 
licitadores depositar previamente el 
diez por ciento. 

Segunda 
Se hace constar que la segunda 

de dichas fincas o sea, el solar sale 
a subasta sin suplir previamente la 
falta de títulos de propiedad; y que 
los autos y la certificación del Re
gistro, aportada oportunamente que
dan de manifiesto en Secretaría, en
tendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes a las responsabilida
des de la quiebra de doña Eusebia 
Recio, por cuya efectividad se pro
cede, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Madrid, seis de enero de mil nove
cientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
Pedro Pérez Alonso 

Ursicino Gómez Carbajo 
(A. -69) 

C H A M B E R I 

E D I C T O 

En el juicio universal de concurso 
de D . Eduardo Díaz Agero y de 
Ojesto, que se tramita en este Juz
gado de primera instancia del distri
to de Chamberí, Secretaría de don 
Antonio Aguilar, por providencia 
de esta misma fecha se ha manda
do sacar a la venta, en pública su
basta, por segunda vez, la finca 
embargada al concursado, consis
tente en un edificio que fué mar
cado con el nombre de Transmiera, 
hoy gimnasio y escuela municipal, 
situado en el barrio de Pozas, de es
ta Capital, lindando: por las calles 
interiores o de servicio particular, 
denominadas de Solares, Hermosa 
y Pasaje de Valdecillas, teniendo la 
fachada principal a éste último; mi
diendo una extensión superficial de 
seiscientos ochenta y cinco metros 
y nueve decímetros cuadrados, equi
valentes a ocho mil ochocientos 
veinticuatro pies y treinta y dos dé
cimos, constando: de planta, de só
tano, principal y sotabanco. La des
cripción del inmueble, con más de
talles, consta de un testimonio nota
rial y de la tasación del perito, que 



estarán de manifiesto a aquéllos que 
quieran tomar parte en el remate. 

Para la celebración de esta segun
da subasta, que tendrá lugar en la 
Sala audiencia de dicho Juzgado, 
sito en la calle del General Casta
ños, número uno, de esta Capital, 
se ha señalado el día diez de febrero 
próximo, a las once de su mañana, 
previniéndose a los licitadores: 

Primero 
Que el tipo del remate es el de 

ciento noventa y cinco mil ochocien
tas quince péselas, veinticinco cén
timos, o sea, el setenta y cinco por 
ciento del que sirvió para la prime
ra subasta. 

Segundo 
Que no se admitirán posturas que 

no cubran las dos terceras partes de 
esa cantidad, y para admitirlas, ha
brá de depositarse, previamente, so
bre la mesa del Juzgado, el diez por 
ciento de aquélla. 

Tercero 
Que los títulos de propiedad de la 

finca, presentados por la Sindicatu
ra del concurso, estarán de mani
fiesto en la Secretaría del que re
frenda, así como los autos de con
curso del señor Díaz Agero, enten
diéndose que los licitadores aceptan 
como bastante la titulación aporta
da, sin que tengan derecho a exigir 
ningunos otros. 

Cuarto 
Aquellos gravámenes que afecten 

al inmueble y tengan el carácter de 
anteriores o preferentes al embargo 
decretado en este juicio universal 
que produce la enajenación, queda
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a nueve de ene
ro de mil novecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
Antonio Aguilar 

Eduardo Ruiz 
(A.-71) 

U A W E R S I D A D 
» 

CÉDULA DE CITACIÓN DE REMATE 
E l Juzgado de primera instancia 

del distrito de la Universidad de esta 
Capital, enfauto dictado en dieciocho 
de diciembre del año último, des
pachó ejecución a instancia del Pro
curador D . Joaquín Aicúa, en nom
bre de D . Eloy Labajos Chapado, 
contra D . Raimundo Bermúdez Vé-
lez, hoy sus herederos desconocidos, 
por la cantidad de tres mil ocho
cientas noventa y cinco pesetas se
tenta céntimos de principal, intere
ses y costas; en su consecuencia, 
siendo desconocido el actual domici
lio y paradero de los herederos del 
señor Bermúdez Vélez, se ha proce
dido al embargo de sus bienes, sin 
previo requerimiento al pago, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
artículo mil cuatrocientos cuarenta y 
cuatro de la lev de Enjuiciamiento 
C i v i l , y £e cita de remate por medio 
de la presente cédula, a dichos here
deros, para que, ea el improrrogable 
término de nueve días, se opongan a 
la ejecución si les conviniere, perso
nándose en los autos por medio de 
Procurador, previniéndoles que, de 
no verificarlo, se les declarará en re
beldía y seguirá el juicio su curso, 
sin volverles a citar ni hacerles per
sonalmente otras notificaciones que 
las que determina la Ley. 

Madrid, siete de enero de mil no
vecientos treinta y dos. 

E l Secretario, i 
Fermín Suárez Iiménez 

(A. -72) 

U N I V E R S I D A D 

EDICTO 
En el Juzgado de primera instan

cia del distrito de la Universidad de 
Madrid, se sigue expediente promo
vido por don José-Gabriel, don Tuan 
José, don Regino-Eulogio y don 
Gonzalo-Eusebio García Badell, hi
jos de los cónyuges don Regino Gar
cía Abadía y doña María Caridad 
Badell Méndez, los cuatros naturales 
de la Ciudad de Pamplona y vecinos 
actualmente de esta V i l l a , solicitan
do se les autorice para modificar sus 
apellidos, reducida a la unión de los 
dos primeros por un guión, con ob
jeto de apellidarse en primer lugar 
García Badell, fundándose para ello 
en que, por la vulgaridad del apelli
do García, son conocidos exclusiva
mente por el de Badell, tanto en re
laciones de amistad como en las de 
negocios y profesiones respectivas, 
con lo que se les ha producido a ve
ces serios trastornos para La oportu
na identificación y consiguientes per
juicios. 

L o que se hace público por el pre
se ite, a fin de que puedan presentar 
su oposición a la indicada preten
sión, ante este Juzgado de la Univer
sidad y Secretaría del infrascrito, 
cuantos se crean con derecho a ello, 
dentro del término de tres meses, 
contados desde la publicación de es
te edicto en la Gaceta de Madrid y 
Boletines Ofiiales de las provincias 
de Madrid y Navarra. 

Dado en Madrid, a veinticuatro de 
diciembre de mil novecientos trein
ta y uno. 

E l Secretario, 
Felipe González Bernabé 

E l Juez de primera instancia, 
Dr . José Santaló 

(A. -78) 
U N I V E R S I D A D 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por el Dr. D . José 
Santaló Rodríguez, Juez de primera 
instancia del distrito de la Universi
dad de esta Vi l la , en los autos de 
secuestro seguidos por el Procura
dor D . Luis de Pablo, en nombre 
del Banco Hipotecario de España, 
para hacerse cobro del préstamo de 
veintiséis mil quinientas pesetas, 
hecho a D . Hipólito Hernández Pe
ñas en la escritura base de estos 
autos, se saca a la venta, en pública 
subasta, por primera vez, la si
guiente : 
Una casa en construcción sita en 

Vicálvaro, señalada con el 
número cuarenta y dos de 
la calle de San Eduardo, 
con vuelta a la de Madrid, 
se construye sobre un solar 
o parcela de terreno, que es 
el lote número dos a) de la 
manzana S de! plano gene
ral de la finca de que fué se
gregad o, que es en el Regis
tro de la Propiedad de A l 
calá de Henares la número 
tres mil setecientos sesenta 
y uno, tomo sesenta y siete 
del Ayuntamiento deVicál-
varo. 

Que indicada finca sate a subasta 
en Ta suma de cincuenta y tres mil 
pesetas, constando la demás descrip
ción de la misma en la escritura de 
préstamo base de los autos. 

Para su remate, que será doble y 
simultáneo, en las Salas-ide audien
cia del Juzgado de primera instancia 
del distrito dé la Universidad, calle 
del General Castaños, número uno, 
y en el de primera instancia de A l 
calá de Henares, se ha señalado el 

día diecisiete de febrero próximo, a 
las once y media de su mañana. L o 
que se hace público por el presente, 
advirtiéndose: 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran la cantidad tipo de su
basta. 

Que para tomar parte en ésta de
berán los licitadores consignar, pre
viamente, en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual al diez por 
ciento efectivo de las cincuenta y 
tres mil pesetas, sin cuyo requisito 
no serán admitidas sus proposi
ciones 

Que los autos y la certificación de 
cargas del inmueble, suplidos por 
certificación expedida por el Regis
tro de la Propiedad correspondiente, 
se hallan de manifiesto en la Secre
taría del Sr. González Bernabé para 
que puedan ser examinados por los 
licitadores, entendiéndose qué los 
aceptan como bastantes, sin tener 
derecho a exigir ningunos otros. 

Que las cargas o'gravámenes ante
riores o preferentes, si los hubiere, 
al crédito del Banco Hipotecario, 
continuarán subsistentes, entendién
dose así mismo que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Que si se hicieran dos posturas 
iguales, se abrirá nueva licitación 
entre los rematantes; y 

Que el precio en que sea rematada 
la finca, se consignará dentro de los 
ocho días siguientes al de la aproba
ción del remate. 

Madrid, nueve de enero de mil 
novecientos treinta y dos.—Dr. Tose 
Santaló.—El Secretario, Felipe Gon
zález Bernabé. 

Y para su inserción en uno de los 
periódicas diarios de esta localidad, 
expido el presente en Madrid, a nue
ve de enero de mil novecientos 
treinta y dos. 

E l Secretario, 
Felipe González Bernabé 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
Dr . José Santaló 

(A. -75) 
C E N T R O 

Jubera González (Ricardo) (a), Sa-
lrvilla, cuyas demás circunstancias y 
último domicilio se desconocen, 
procesado por hurto, sumario 1.239 
de 1931, comparecerá, en término 
de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción del distrito del Centro, Se
cretaría del señor López de Pando, 
para responder a los cargos que le 
resultan en dicha causa, bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde 
y pararle el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

Madrid, 24 de diciembre de 1931. 
E l Secretario, Rafael López de Pan
do.—Luis Amado. 

(B . -19 ; 
HOSPICIO 

Utesa Sanz (Manuela), natural de 
Oviedo, de estado soltera, de profe
sión sus labores, hija de Manuel y 
de Pttra, de veintinueve años, do
miciliada últimamente en la Aveni-
dji de Pí y Margall, 16, Pensión Jo
sefina, procesada por hurto, compa
recerá, en término de diez días, ante 
el Juzgado de instrucción del distrito 
del Hospicio, o en la cárcel de su 
séxd, a responder de los cargos que 
la resultan en la causa que se ins
truye bajo el núm. 7 del corriente 
aflo, ante el Secretario D . José Ma
ría de Antonio, apercibida ^ue1, de 
nó verificarlo, será declarado rebel-
dt , parándola el perjuicio a qiie hu
biere lugar. 

Madrid, 26 de diciembre de 1931. 
E l Secretario, José María de Anto
nio.—Visto bueno: E l Juez, Rodrí
guez del Valle. 

(B.—21) 
U N I V E R S I D A D 

García Granja (Dolores), natural 
de Antequera, de estado soltera, 
profesión prostituta, de veinticuatro 
años, domiciliada últimamente en la 
Plaza de Bilbao, número 2, piso se
gundo, procesada por estafa en el 
sumario núm. 659 de 1931, compa
recerá, en término de diez días, ante 
el Juzgado de instrucción del distri
to de la Universidad, y Secretaría 
del señor González Bernabé, con 
objeto de llevar a efecto su prisión 
y practicar otras diligencias, aperci
bida que, de no verificarlo, será de
clarada rebelde, y le parará el per
juicio a que haya lugar. 

Madrid, 24 de diciembre de 1931. 
E l Secretario, P . S . , José Góaz.— 
V . 0 , B . 0 : E l Juez de instrucción, José 
Santaló. 

(B.-22) 
V A L E N C I A 

Martino Meléndez (Francisco), na
tural de Barcelona, ae estado solte
ro, de profesión practicante, de 
veinticinco años de edad, hijo de 
Francisco y de Amalia, domiciliado 
últimamente en Madrid, calle de 
Fernández de los Ríos, núm. 18, se
gundo, procesado en causa núme
ro 734 de 1931, por delito de tenen
cia de armas, seguida en el Juzgado 
de instrucción del distrito del Mer
cado, como comprendido en el ar
tículo 835 de la ley de Enjuiciamien
to páminal, comparecerá, en térmi
no de diez días, ante el expresado 
Juzgado, para constituirse en pri
sión en las cárceles de esta Ciudad, 
y responder de los cargos que le re
sulten, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde y pararle el per
juicio a que ha}'a lugar. 

Valencia, 19 de diciembre de 1931. 
E l Secretario, Enrique Miralles.— 
Visto bueno: E l Juez de instrucción 
(Firmado). 

(B.-23) 
P A L A C I O 

EDICTO 
En virtud de lo acordado en pro

videncia dictada en el día de hoy por 
el señor D . José González Llana y 
Fagoaga, Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta Capi- 4 

tal, en los autos ejecutivos seguidos* 
a instancia de D . Enrique Ceva To-
rregrosa, representado por el Pro
curador D . Rafael Martínez Casado, 
contra D . Antonino García, sobre 
pago de trece mil ochocientas vein
tinueve pesetas setenta y cinco cén-
iimos de principal, gastos, intereses 
y costas, se sacan a la venta por pri
mera vez, en pública subasta y por 
la cantidad de nueve mil doscientas 
ochenta y nueve pesetas con setenta 
céntimos, en que han sido valora
dos, los diferentes bienes inmuebles 
del ramo de zapatería embargados 
al autor en los referidos autos. 

Cuyo remate deberá tener lugrar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Casta
ños, número uno, el día veinticinco, 
de los corrientes, a las diez y media 
de su mañana, previniéndose: 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
tipo señalado. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente 
'lsí licitadores que lo intenten en la 
mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto una can
tidad igual, por lo menos, al diez por 



ciento del indicado tipo, y que los 
referidos bienes se encuentran depo
sitados en poder de D . Antonio Her
nández Fenoll, calle de Toledo, nú
mero setenta y dos, donde podrán 
ser examinados por los que deseen 
interesarse en la licitación. 

Madrid, nueve de enero de mil 
novecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
P. S. 

A r t u r o R o l d a n 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
José González Llana 

(A . -77 ) 
L A T I N A 

EDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instan
cia del distrito de la Latina de esta 
Capital, en autos de procedimiento 
hipotecario que sigue el Procurador 
D . Saturnino Pérez Martín, en nom
bre de D . Félix Salmerón López, 
contra D . Joaquín Fernández Sa-
gredo y otros, sobre pago de canti
dad, se saca a la venta en pública 
subasta, por término de veinte días 
y en la cantidad de doscientas cin
cuenta mil pesetas, fijada en la es
critura de constitución de hipoteca, 
la siguiente 

Finca rústica: 
Un coto redondo, denominado «Ca

serío de Arias», situado al 
Oeste de Tierzó, término 
jurisdiccional del mismo, 
lindante: por el Norte, con 
el término de Val hermoso, 
hallándose situado el pri
mer mojón de paja en la 
.Solana de Contadero, al 
lado de la senda que condu
ce de Arias a Valhermoso, 
y recorre la línea divisoria 
hasta llegar a la Solana de 
Valdehuete, donde está el 
Oeste, limitando con los 
términos de Fueabellida y 
Baños, y siguiendo la linea 
concluye la divisoria de 
este aire con el tercer mo
jón de caja, fijado en el alto 
de Baños, al lado del cami
no que (Sonduce de este 
pueblo a Molina; en este 
mojón principia la línea di 
visoria del Sur, que limita 
con los términos de Baños 
y Almallá, terminando en 
lo alto del Cerro Verde, 
punto que divide los de 
Tierzo y Almallá; desde és
te da principio la línea del 
Este, que limita con el tér
mino de Tierzo, hasta con
cluir en el mojón del Con
tadero, que divide los tér
minos de Tierzo, Valher
moso y Arias, conteniendo 
una superficie de dos mil 
doscientas noventa fanegas 
de cuatro mil ochocientas 
varas cuadradas, equivalen
tes a setecientas sesenta y 
siete hectáreas noventa y 
seis áreas y sesenta centí-
áreas; de éstas, doscientas 
cuarenta fanegas se hallan 
destinadas a cultivo, dos
cientas cincuenta a eriales, 
trescientas a prados natu
rales y mil quinientas a 
monte poblado de sabinapi-
no, enebro y muy poco ro
ble bajo, siendo la dominan
te en general la sabina, y en 
algunos puntos el pino y 
tes subordinadas, fcn este 

- .otníiRfc0 ^ hallan enclavadas 
las siguientes fincas, desti
nadas la habitación, alber
gue y otros usos: 

^ Una casa donde dicen el 
Caserío de Arias, que mide 
quinientas cuarenta y seis 
áreas superficiales, equiva
lentes a tres áreas y ochenta 
y dos centiáreas, con habi
taciones para cuatro veci
nos, señaladas con los nú
meros uno, dos, tres y cua
tro, consta de planta baja, 
primer piso, un granero, 
palomar y varias dependen
cias para las caballerías y 
otros objetos agrícolas, tie
ne un corral en la entrada 
de este edificio 'cuyas cons
trucciones es morisca de 
ciento cuarenta y cuatro 
varas cuadradas, ó sean un 
área, con una portada de 
piedra sillar que forma ar
co, ésta puerta está abierta 
al Sur, y linda con el cami- | 
no q u'e de Fuenbellida 
conduce a Tierzo; la dere
cha entrando, que es el Es
te, linda con yermos de las 
heredades próximas al Ca
serío; la espalda, que es el 
Norte, con heredades y la 
senda de servidumble que 
conduce al monte, y la iz
quierda, que es el Oeste, 
con cercas de piedra de las 
heredades de la misma per
tenencia. 

Otro edificio en el mismo 
Caserío, hacia el Sur, que 
mide doscientas cincuenta 
varas superficiales, equiva
lentes a un área setenta y 
cinco centiáreas, con cua
tro puertas independientes, 
una mirando al Norte, cuya 
localidad está destinada a 
pajar; la derecha entran
do, que es el Oeste, es
tá lindando con las áreas; 
la espalda, que es e l 
Sur, con otro pajar que tie
ne la puerta a éste aire, y 
la izquierda, que es el Este, 
con la puerta y continua
ción de este edificio, desti
nado a caballerizas. 

Otro edificio construido 
de cal y canto al Oeste del 
Caserío, destinado a hornos 
de abejas, que peupa ciento 
treinta y seis varas superfi
ciales, equivalentes a no
venta y cinco centiáreas, 
tiene la puerta al Este, y se 
halla situado en medio de 
las labores que confinan con 
el mismo Caserío. 

Una paridera de barda, 
situada en las Hoyas, de 
ciento cuarenta varas super
ficiales, o sean noventa y 
ocho centiáreas, que linda 
por todos los aires con yer
mos del término. 

Otra en el mismo sitió, 
de iguales condiciones que 
la anterior, de un área cin
co centiáreas. 

Otra en igual sitio, de no
venta y ocho centiáreas, l i 
mitada también poryermos. 

Otra también de barda, 
en el Vadillo, de noventa y 
ocho centiáreas, lindante 
con yermos de esta finca. 

Otra en las Hoyas, de 
igual construcción y linde
ros de un área y cinco centi
áreas . 

Otra en la Alajadilla, de 
noventa y ocho centiáreas, 
con los mismos linderos. 

0 : ra en el mismo sitio, de 
iguales circunstancias que 
la anterior. 

Otra en lo alto de Arias, 

a la parte del monte, de no
venta y ocho centiáreas, l in
dante también con yermos. 

Otra en el mismo sitio, 
de iguales circunstancias 
que la anterior. 

Y un edificio destinado a 
fábrica, para la destilación 
de madera. Atraviesa la fin
ca un camino vacinal de 
Fuenbellida a Tierzo, que 
tiene la entrada en Valdehue
te y termina en Bado de 
Abad, de este camino sale 
otro ramal próximo que 
conduce a Molina, termi
nando en la puerta de Arias. 
Otro camino también veci
nal de Baños a Molina, que 
principia en lo alto de Baños 
confundiéndose con el cami
no provincial de Cuenca a 
Molina en la puerta de 
Arias, habiendo comenzado 
en el puente. Otro camino 
vecinal que sale de Almallá, 
tiene principio en la piedra 
muño y se une al provincial 
en la Piojera. Otro camino 
de Tierzo a Valhermoso, 
que tiene su entrada en el 
cerro de la Muía y su salida 
en la entrada del Contadero. 
Y una senda de servidum
bre para el monte, término 
de Valhermoso, que princi
pia en el Caserío y termina 
en el Contadero. Dentro del 
Caserío hay un pozo de 
agua potable y un aguadero 
situado al Oeste del mismo 
C a s e r í o , denominado la 
Colmenilla. Otro ídem al 
Sur, titulado la Piojera, el 
río Bullones que atraviesa 
dicho término por la vega 
del mismo, desde el Puente 
de Baños hasta debajo del 
Vadillo y el pozo del agua 
de Tierzo, que da principio 
en el prado del Abad y de
sagua en el río Bullones de 
la Vega. 

Para cuyo remate, se ha señalado 
el día ocho de febrero próximo, a 
las doce de la mañana, en la Sala 
audiencia de dicho Juzgado, sito en 
la calle delGeneral Castaños, núme
ro uno, advirtiéndose: 

Que para tomar parte en la subas
ta, deberán consignar, previamente, 
los licitadores, el diez por ciento de 
dicho tipo. 

Que no se admitirán posturas infe
riores al mismo. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria, están de 
manifiesto en Secretaría. 

Que se entenderá que todo l i d i a 
dor acepta como bastante la titula
ción; y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Y para su publicación en la Gaceta 
de Madrid y en los BOLETINES OFI
CIALES de esta provincia y de la de 
Gnadalajara, se firma el presente en 
Madrid, a veintinueve de diciembre 
de mil novecientos treinta y uno. 

E l Secretario. 
Francisco de P. Rives 

L A T I N A 
Penit Romo (Santiago), natural de 

Méntrida, domiciliado últimamente 
en Madrid, procesado por hurto, 
número 1.059 de 1931, comparece
rá, en término de diez días, ante el 
Tuzgado de instrucción del distrito 
de la Latina, Secretaría de D . Fran
cisco de Paula Rives y Martí, a fin 
de recibirle declaración, notificarle 
el auto de procesamiento y llevar a 
efecto su prisión. 

Madrid, 28 de diciembre de 1931. 
E l Secretario, Ledo. Francisco de 
Paula Rives y Martí.—Visto bueno: 
E l Tuez, Salvador Alarcón. 

(Núm. 25) ( B . - l l ) 
G E T A F E 

Mena Garrido (Fernando), natu
ral de Huelva, de estado soltero, 
profesión limpiabotas, de veinticua
tro años, sin domicilio, y que dijo se 
iba a vivir al Parador de San Fer
nando, en el Puente Toledo (Ma
drid), procesado por hurto, suma
rio 26 del corriente año, compare
cerá, en término de cinco días, ante 
el Juzgado instructor de Getafe, 
para ser reducido a prisión, bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde y pararle el perjuicio a que 
haya lugar. 

Getafe, 24 de diciembre de 1931. 
E l Secretario, Ledo. Antonio Sanz 
Dranguet.—Enrique Nieto. 

(B . -9 ) 
Z A R A G O Z A 

Garzarón Casinos (José), de esta
do casado, profesión empleado, do
miciliado últimamente en Zaragoza, 
procesado por estafa, comparecerá, 
en término de diez días, en el Tuzga
do de instrucción del distrito del P i 
lar, de Zaragoza, al objeto de cons
tituirse en prisión y practicar las 
demás diligencias necesarias, en su
mario número 615 de 1931; con aper
cibimiento que, de no comparecer, 
será declarado rebelde. 

Zaragoza, 23 de diciembre de 
1931.—El Tuez de instrucción su
plente (Firmado\ 

(Núm. 24) (B.—12) 
C H I N C H O N 

Fernández Curro (Andrés), domi
ciliado últimamente en Madrid, ca
lle de Larra, número 13, compare
cerá, en término de ocho días, arte 
la Sala audiencia de este Juzgado, 
para ser reconocido pe r dos Médi
cos, en causa por lesiones, instruida 
por dicho Juzgado. 

Chinchón, 30 de diciembre de 
1931.—El Secretario ( F i r m a d o ) . - E l 
Juez de instrucción (Firmado). 

(Núm. 27) (B.—10) 
C O N G R E S O 

Fernández Rodríguez (Antonio), 
natural de Valencia del Ventoso 
(Badajoz), de estado soltero, profe
sión mecanógrafo, de veinte años, 
domiciliado últimamente en la calle 
de la Ballesta, número 5, 2.°, proce
sado por hurto, sumario número 
1.143 de 1931, comparecerá, en tér
mino de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción del distrito del Con
greso, $ecretaría de don Luis Mol i 
ner, con el Un de notificarle el auto 
de procesamiento y prisión y reci
birle declaración indagatoria, bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde. 

Dado en Madrid, a 28 de diciem* 
bre d^ 1931.—El Secretario, L u i s 
Moliner.—Ildefonso Bellón. 

(Núm. 23) (B.—13) 

V.° B . ° 
F1 J u e z 

< Salvador Alaréón 
n t n b i i f i i D ^ 

(A. -76 ) 

Barrena Miguel (Francisco Satur
nino) 
de 
do soltero, profesión camarero, de 

io), natural de San Sebastián, hijo 
Santiago y Saturnina, de esta-



treinta y tres años, domiciliado últi
mamente en la calle de la Enco
mienda, casa de dormir, de Paco, 
procesado por estafa, sumario nú
mero 1.449 de 1931, comparecerá, 
en término de diez días, ante el Juz
gado de instrucción del distrito del 
Congreso, Secretaría de don Luis 
Moliner, con objeto de notificarle el 
auto de procesamiento y prisión y 
llevar a efecto ésta, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde. 

Dado en Madrid, a 30 de diciem
bre de 1931.—Luis Moliner.—Ilde
fonso Bellón. 

(Núm. 22) (B.-14) 

Guerra Expósito (Florencio,, na
tural de Cabrales, hijo de Micaela, 
de estado soltero, profesión sastre, 
de veintiocho años, domiciliado úl
timamente en la calle de la Enco
mienda, casa de dormir, de Paco, 
procesado por estafa, sumario nú
mero 1.449 de 1931, comparecerá, 
en término de diez días, ante el Juz
gado de instrucción del distrito del 
Congreso, Secretaría de don Luis 
Moliner, con objeto de notificarle el 
auto de procesamiento y prisión y 
llevar a efecto ésta, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde. 

Dado en Madrid, a 30 de diciem
bre de 1931.—El Secretario, Luis 
Moliner. Ildefonso Bellón. 

(Núm. 21) (B.—15) 
S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

En providencia de esta fecha se 
ha acordado citar por la presente a 
Manuel Fernández Fernández, de 
diecisiete años, jornalero, natural 
de Lugo, vecino de Madrid, para 
que comparezca en este Juzgado de 
instrucción de San Lorenzo del Es
corial, para declarar en sumario que 
se sigue con el número 314 del año 
actual y ser reconocido por los Mé
dicos, y se ofrece dicho procedi
miento al representante legal del ci
tado lesionado. 

San Lorenzo del Escorial, a 28 de 
diciembre de 1931.—El Secretario, 
Licenciado César del Pozo. 

(Núm. 20) (B—16) 
B U E N A V I S T A 

Castrillo Rey (Ezequiel), de veinti
siete años, soltero, hijo de Benito y 
Casilda, natural de Aedo de la Sie
rra (Burgos), domiciliado última
mente en la calle de Concepción 
Bahamonde, número 8, principal, 
comparecerá, dentro del término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción del distrito de Buenavista, y Se
cretaría del señor Cruz, sito en el 
Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, al objeto de noti
ficarle el auto que le declara proce
sado y llevar a efecto ésta, y reci
birle declaración indagatoria, aper
cibido que, de no comparecer, será 
declarado rebelde y le parará el per
juicio a que en derecho haya lugar. 

Madrid, 12 de diciembre de 1931. 
E l Secretario, José Cruz.—Visto 
bueno: E l Juez, Ursicino Gómez 
Carbajo. 

(B.-38) 

López Pérez (Ramón), de cincuen
ta y un años de edad, hijo de Pedro 
y de Sinforosa, natural de Madrid, 
viudo, desmontista, que estuvo do
miciliado últimamente en la calle de 
Don Ramón de la Cruz, número 95, 
solar, procesado en causa por lesio
nes, número 494 de 1930, compare
cerá, dentro del términode diez días, 
ante el Juzgado de instrucción del 
distrito de Buenavista, Secretaría de 
de L). Pedro Pérez Alonso, con el fin 
de ser reducido a prisión que le ha 
sido decretada por auto de treinta de 

•*.> . ' i r r \.fc»Vnc . v.»!f -

octubre último, dictado por la Sec
ción segunda de esta Audiencia, ba
jo apercibimiento que, de no verifi
carlo, se le declarará rebelde y le 

{nararía el perjuicio a que hubiere-
ugar. 

Madrid, 22 de diciembre de 1931. 
E l Secretario, Pedro Pérez Alonso, 
Visto bueno: el Juez de instrucción, 
Ursicino Gómez Carbajo. 

(B.-34) 

Gamo Menéndez (Antonio), de 
dieciocho años de edad, hijo de Se
gundo y de Casilda, natural de Ma
drid, de estado soltero, profesión ce
rrajero, domiciliado últimamente en 
la calle particular de Jesús Menén
dez, número 12, de Canillas, proce
sado en causa por estafa, número 
781 de 1930, comparecerá, dentro 
del término de diez días, ante el Juz
gado de instrucción del distrito de 
Buenavista, Secretaría de don Pedro 
Pérez Alonso, con el fin de ser re
ducido a prisión, que le ha sido de
cretada por auto de 17 de septiem
bre último, dictado por la Sección 
segunda de esta Audiencia, bajo aper
cibimiento que de no verificarlo se
rá declarado rebelde y le pararía el 
perjuicio a que hubiere lugar. 

Madrid, 22 de diciembre de 1931. 
E l Secretario, Pedro Pérez Alonso. 
Visto bueno: E l Juez de instrucción, 
Ursicino Gómez Carbajo. 

(B.-35) 

C E N T R O 
Guillamón Martín (Gregorio), na

tural de Madrid, hijo de Gregorio y 
de Hermenegilda, de estado casado, 
profesión empleado, de treinta y 
nueve añoSj domiciliado últimamen
te en esta Capital, paseo de la Flori
da, 25, triplicado, procesado por es
tafa en sumario número 1.596 del co
rriente año, comparecerá, en térmi
no de diez días, ante el Juzgado de 
instrucción del distrito del Centro 
de esta Capital, v Secretaría del 
Ledo. D . Rafael López de Pando, 
con objeto de responder a los cargos 
que le resultan en el expresado su
mario, bajo apercibimiento dé ser 
declarado rebelde y pararle el per
juicio a que hubiere lugar en de
recho. 

Madrid, 22 de diciembre de 1931. 
E l Secretario, Rafael López de Pan
do.—Luis Amado. 

(B.-37) 
B U E N A V I S T A 

Fernández Duserín(José), de vein
tiún años, hijo de Bernardo y Fran
cisca, natural de Toledo, de estado 
soltero, vecino de Madrid, domici
liado últimamente en la calle de los 
Artistas, núm. 14, bajo, procesado 
por tenencia de útiles para el robo, 
sumario núm. 405 de 1927, compa
recerá, dentro del término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción 
del distrito de Buenavista, Secreta
ría del señor Cruz, con el fin de no
tificarle el auto dictado por la Sec
ción segunda de la Audiencia de esta 
Capital, que decreta su prisión, y 
llevar ésta a efecto, apercibido que, 
de no comparecer, será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio a 
que en derecho haya lugar. 

Madrid, 19 de diciembre de 1931. 
E l Secretario, José Cruz.-Visto bue
no: E l Juez, Ursicino Gómez Car-
bajo. 

(B.-40) 
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A Y U N T A M I E N T O S 

P E D R E Z U E L A 
Don Juan Sanz Núñez, Alcalde Pre

sidente del Ayuntamiento de esta 
V i l l a de Pedrezuela, 
Hago saber: Que cumpliendo el 

acuerdo del Ayuntamiento fecha tre
ce del actual y por providencia del 
día siguiente dictada en el expedien
te que se instruye al efecto, he acor
dado que las operaciones del deslin
de general de vías y servidumbres 
pecuarias locales de este término 
municipal, darán principio en el si
tio llamado Peña la Romana, por la 
Comisión de Concejales y vecinos 
nombrados para ello, desde el día 21 
de enero próximo, continuando en 
los siguientes no festivos en el sitio 
en que se termine el anterior hasta 
su terminación en todas ellas, para 
cuyo acto y mediante el presente 
edicto, sin perjuicio de las respecti
vas citaciones personales, se convo
ca a todos los dueños que tengan fin
cas colindantes con los terrenos que 
han de ser objeto de deslinde, para 
que por sí o representante en for
ma legal, presencien, si lo estiman 
convenientes, aquellas operaciones, 
haciendo en su caso, en el acto las 
reclamaciones que a su derecho con
venga, con aportación de los docu
mentos que acrediten la propiedad 
de sus fincas, cuyas coterías serán 
revisadas en la parte que correspon
da; advirtiéndoles que, su incompa-
recencia, no será causa de paraliza
ción de referidas operaciones, pu-
diendo adherirse a dicha Comisión 
pero sin carácter oficial cuantas per
sonas puedan dar fe de las antiguas 
coterías. 

Dueños conocidos de fincas a quie
nes puede afectar el deslinde de 

referencia 
Don Luciano Altozano, dueño de 

la finca conocida por Laderas de 
Junco; doña Consuelo Martín Beni
to, dueña de la finca Las Animas. 

E l orden, día y hora en que ha
yan de seguir haciéndose el deslin
de de repetidas vías y servidumbres, 
se hallarán expuestos al público por 
edictos en la Casa Consistorial, para 
lo cual quedan citados desde luego 
las personas a quienes afecte, sin 
perjuicio de hacerlo personalmente 
también a las que sean conocidas 
con la antelación debida. 

Pedrezuela, a 28 de diciembre de 
1931.—Juan Sanz. 

(Núm. 39) 

Tribunal Provincial de lo Con-
tencioso-administrativo 

Don Juan Espinosa Díaz, ha acu
dido ante el Tribunal Provincial de 
lo Contenciosoadministrativo, en so
licitud de que se revoque un acuer
do del Ayuntamiento de Chamartín 
de la Rosa fecha 25 de noviembre de 
1929, por el que se despojó al recu
rrente descargo de electricista muni
cipal de aquel Ayuntamiento. 

L o que se hace saber por medio 
del presente, para que llegue a co
nocimiento de las personas que ten
gan interés directo en el asunto y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración. 

Madrid, 4 de diciembre de 1931.— 
Juan Manuel Corujo. 

(Núm. 3.931) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración, se anuncia que por doña 
I 

María del Carmen Martínez Franco, 
se ha interpuesto un recurso conten
cioso sobre revocación de acuerdo 
del Ayuntamiento de Madrid de 16 
de octubre de 1931, que no repuso 
el de 21 de agosto anterior, denega
torio de licencia de apertura de un 

fgaraje en la casa número 3 de la a l 
ie de Nicasio Gallego, de esta Ca

pital. 
Madrid, 12 de diciembre de 1931. 

E l Oficial de Sala, P. S., Enrique 
Angel de Marcos. 

(Núm. 4.096) 

B a n c o de C a r t a g e n a 
(En liquidación) 

Se convoca a Junta general, que 
tendrá lugar el 30 de ios corrientes, 
a las cuatro de la tarde, en su domi
cilio, calle de Ecija, número 5, para 
dar cuenta de los progresos de la l i 
quidación y acordar lo que conven
ga al interés común. 

Para la asistencia a esta Junta, de
berán los señores accionistas depo
sitar, con cinco días de antelación al 
señalado, en dichas oficinas, las ac
ciones en rama, o el resguardo de 
depósito en cualquier Banco espa
ñol, recibiendo en cambio la papele
ta de asistencia en la que en caso de 
delegación, deberán autorizar esta a 
favor de otro accionista con voz y 
voto. 

Además se recuerda a los señores 
accionistas todos los preceptos esta
tutarios relacionados con estas jun
tas, a los que se dará cumplimiento. 

Madrid, 11 de enero de 1932.—Por 
La Comisión Liquidadora, el Presi
dente, Antonio Ferrerjaén. 

(A.—70) 

A V I S O 

Se ha traspasado la carnicería sita 
en Madrid, calle de San Joaquín, nú
mero 9, de la propiedad de D . V a 
lentín Feito, a D . Apolonio Lallana; 
lo que se hace saber por medio del 
presente aviso, para que los acree
dores, si los hubiere, contra el ex
presado Establecimiento, puedan 
presentar sus facturas al cobro den
tro del plazo de ocho días, a contar 
desde la publicación de este anun
cio, pasado el cual no tendrán dere
cho a reclamación alguna. 

Madrid, 11 de enero de 1932. 
(A.—73) 

A V I S O 

.*.fi» 

Se ha traspasado la tienda de ul
tramarinos sita en Madrid, calle de 
L a Coruña, número 9, de la propie
dad de doña Jesusa Alvarez, a don 
Jorge Orgaz; "lo que se hace saber 
por medio del presente aviso, para 
que los acreedores, si los hubiere, 
contra el expresado Establecimien
to, puedan presentar sus facturas al 
cobro dentro del plazo de ocho días, 
a contar desde la publicación de este 
anuncio, pasado el cual no tendrán 
derecho a reclamación alguna. 

Madrid, 11 de enero de 1932. 
(A . -74 ) 
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